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Visto que de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 225/18, se 
le acordó licencia extraordinaria sin goce de sueldo al agente Santiago Nahuel MASSARA, 
Legajo N° 23311/2, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

10. -  Dejase sin efecto a partir del día 3 de agosto de 2018, la licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, concedida al agente Santiago Nahuel MASSARA, Legajo N° 
23311/2, mediante Resolución N° 225/18.- 

20.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC H lAVO N E. - 

3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co-
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se-
cretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Recursos Humanos, Subs 
taría de Innovación y Tecnología; y archívese.- 

6• 
DR. RICARDO OSCAR BUSAC1 
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cada día 
un poco 
mejor. 
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